
Poder Ejecutivo
Dirección de BeneJicencia y Ayuda Sociot

Resolución DIBEN D.G. No 53 /2025

Asunción, 2i de marzo de 2025.-

POR LA QUE SE RECTIFICA LOS DICTÁMENES CORRESPOND¡ENTES A LA
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DCP NO 0412024, EN EL MARCO DE LA
LPN No 0l/2024"ADQUISrcIÓN DE MEDtcAMENTos E INSUMqy MÉDICos,- tD No 44t.0J4
Y, LOS CONTRATOS DCp No 14, 15, lg, lg,2l, 22,23,24,25,26y 29, EN EL MARCO DE LALPN NO O3I2O24 "ADQLIISrcIÓN DE ]IIATERIALES TRAUMATOLÓGICOS, DE
OSTEOSiNTESIS, QUIRÚRGICOS, CARDIOLÓGICOS Y OTROS'- ID 444,853.

VISTO:
La nota DGNC N' 196012025, de fecha 13 de marzo de 2025, de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas (DNCP), sobre la solicitud de rectificación del marco legal practicado en la
Resolución D.G. N" 3012025, de fecha 2810212025 homologada por la Resolución DIBEN CA No
0611367 12025 de fecha I 3 de marzo de 2025.

El Memorándum D.A.C. N'28/2025, de fecha l'7 demarzo de2025 y Memorándum D.A.C. No
3l12025, de fecha 24 de marzo de 2025 de la División Administración de Contratos, que expresa .. ,,Tengo
el agrado de dirigirme a ustedy por su inlermedio a la Dirección de Contrataciones públicas (...), ¿londe
se solicila que se envíen las correcciones requeridas sobre las ampliaciones devigencia de confraÍes...,,.

El pedido presentado por la Dirección de Contrataciones Públicas según el Memorándum DCp N.
4l/2025, de fecha 26 demarzo de2025, de la Dirección de Contrataciones públicas, que expresa: ,....se

solicita la emisión de Resolución de Dirección General y posterior tratam¡ento en lo siguiente sesión ¿lel
Conseio de Administración ... ". correspondiente a la ampliación de la vigencia de los Contratos DCp N"
14, 15, 18, 19, 2l ,22,23,24,25,26 y 29, suscritos en el marco de la Licitación con rD 444.853
"Adquisición de Materiales Traumotológicos, de Osreosíntesis, Quirúrgicos, Cardiológicos y Otros,'; y,
contrato DCP No 04, suscrito en el marco de la Licitación con lD 441.034 "Adqtrisición De
Medicamentos e Insumos Médicos',.

CONSIDERANDO:

Que, los dictámenes DAC N' 02,03,04,05, 06, 07, 09, 09, 10, ll, 12 y 13, fueron rectificados por
los dictámenes DAC N. I 4, I 5, I 8, lg, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 2g,respectivamente.

Las disposiciones contenidas en la Ley N' 7408 "Que Aprueba el presupuesto General de la
Nación para el Eiercicio Fiscal 2025" y el "Decreto N" 324812025" que reglamenta a la citada ley.

El Artículo No 67, de la Ley No 7021122 de " De Suministro y Contraraciones públicas,, ,,De 
lct

modificoción de los conffatos". "Las modificaciones realizadas a los conÍratos, de manera unilateral cle
partes, deberán serformalizadas por escriÍo, previa autorización o por acuerdo por acto administraÍiyo
basado enun dicfamenfundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscr¡tu!,
por la máxima autoridad. Los convenios modificatorios podrán ser oforgados al mismo proveec¡tr,
consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunsÍttncius
imprevistas y que no implique olorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas
originalmenfe en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunla o separadantenfe, el 20(%
(veinle por ciento), del ntonto y plazo originalntente pactados...',.

EI inciso d), del Aft. l8l.
Resolución DNCP N. 4.40112023, ,

CONTRATACIÓN REGIDOS POR
P ÚBLICAS,,.

,,MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS ABIERTOS", dC IA,POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE
LA LEY N" 7021/22 "DE SIJMINISTRO Y CONTRATACION
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Poder Ejecutivo
Dirección de BeneJicencia y Ayudo Social

Resolución DIBEN D.G. No 53 /2025

Asunción, 27 d.e marzo de 2025.-

POR LA QUE SE RECT¡FICA LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A LA
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DCP NO 0412024, EN EL MARCO DE LA
LPN No 0l12024"ADQIlISrclÓx »e MEDICAMENTqy E INSUMqy MÉDICos,- ID No 441.0J4
Y, LOS CONTRATOS DCp No 14, 15, lg. 19,21,22,23,24,25,26y 29, EN EL MARCO DE LA
LPN NO 03/2024 "ADQUISrcIÓN DE MATERTALES TRAIJMATOLÓGTCOS, DE
OSTEOSiNTESIS, QUIRÚRGICOS, CARDIOLÓGICOS Y OTROS'- ID 444.853.

Que, la Dirección de Asesoría Legal, según el Dictamen DAL No 06g12025. ha
expedido su parecer favorable sobre el cumplimiento de las formalidades para la firma de la presente
Resolución.

La prornulgación del "Decreto No 63 defecha l7 de agosto del 2023, por el cual se le designa al
Señor Félix Fernando Ortellado Zorrilla" como Director General de la Dirección Benefcencict ), Ayucla
Social (DIBEN)

POR TANTO; en ejercicio de sus afribuciones legales,

EL DIRECTOR CENERAL
DE LA DIRECCIÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL

RESUELVE:

Artículo lo. APROBAR, la rectificación de los dictámenes de la División de Administración de
contratos N'02,03,04,05,06,07,08,09, 10, ll, l2 y 13, conforme a los dictámenes No 14, 15. 16. I7.
18, 19, 20, 2l ,22,23,24 y 25, correspondientes a Ia ampliación de la vigencia del Contrato DCp N.
04/2024, en el marco de la LPN N" 0l/2024 "ADQUISICIóN oe MEDICAMENT65 E INSUMos
MÉDICOS"- ID N" 441.034 y, los Contratos DCp N" 14, 15, 18, 1g,21,22,23,24,25,26 y 29, en el
marco de la LPN N' 0312024 "ADQUISICIÓN or MATERIALES TRAUMAToLóctcos, DE
OSTEOSÍNTESIS, QUIRÚRGICOS, CARDIOLÓCICOS Y OTROS'' - ID 444,853.

Artículo 2'. ESTABLECER, que las disposiciones no afectadas en la Resolución D.G. N. j0/202-5.
de fecha 28 de febrero de 2025, perrnanecen vigentes e invariables.

Artículo 3o, COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar. _
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